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R.U.C. Nº 20168745231 

�eso{ución de Jt_Ccaúfía !}llJ 205 -2025-9vf.(JX[' 

Tocache, 29 de abril del año 2025. 

'?¡tOVINCIA.( ("' fífj \ L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE 

� �w:�E. STOS: • SanMa(\'<' � El Informe Legal Nº 358-2025/MPT-OGAJ, emitido por el Director de la Oficina 
General de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad Provincial de Tocache, relacionado 
con la aprobación de adjudicación de un predio urbano a favor del señor BLADIMIR 

_("\ JUAN CRUZADO LÓPEZ. 
El Informe Nº135-2025-MPT/SGPUyC, emitido por el Sub Gerente de Planeamiento 
Urbano y Catastro de la Municipalidad Provincial de Tocache, relacionado con la 
aprobación de adjudicación de un predio urbano a favor del Sr. BLADIMIR JUAN 
CRUZADO LÓPEZ, ubicado en la Av. Ricardo Palma, manzana 16, lote 001 del 
AA.HH. Chan Chan Sector 1 1 ,  Distrito de Tocache, Provincia de Tocache, 
Departamento de San Martín. 

CONSIDERANDO: 
<"v'IIN(... 

�>;) 

f � \ Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 194° de la Constitución Política del 
! OFICl;GEN�r 1 Estado, concordante con el artículo 1 1  del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley 
i °t�T��"bcL. Orgánica de Municipalidades, "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, 

• s,.
11 

MJ'<' económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

/,•--""- ._., _ ordenam iento jurídico" . 
(!c,:�,pue, el artículo 195º, ,  numeral 6) y 10) de la Constitución Política del. Perú. y que es 
t · 1 , ____.__1:.' r, ) • ).concordante con el articulo 58º de la Ley Nº 27972, establece que los bienes inmuebles 
\:: ,. _:,:(,/'de las municipalidades a que se refiere el presente capítulo, se inscriben en los Registros 

<: �\: __ �;;-)·/. Públicos, a petición del alcalde y por el mérito del acuerdo de concejo municipal . 
,.-·- ·-:-:--- Que, el artículo 41 º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades , señala que 

):;";--·�'.{é-�,.1 los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de 
/' f�j\\ ( {\interés pú?lico, vecinal � institucional, �ue expresan la voluntad del ór�an� d� gobierno 
1. ,ue t-': ., ,,, { para practicar un determinado acto o su Jetarse a una conducta o norma mstitucíonal. 
\ ( ) E \ '  ¡  Nfi\':\\\���li!:·.-, ', 
. ·- l ' \} � N l l Y  - � ¡ "  ·1'.'" 
" '  ·  Que, el literal b) del artículo 73º del antes citado cuerpo de Ley, establece que son materia 

de competencia munic ipal "Promover, permanentemente la coordinación estratégica de 
los planes integrales de desarrollo distrital. Los planes referidos a la organización del 
espacio físico y uso del suelo que emitan las municipalidades distritales deberán sujetarse 
a los planes y las normas municipales provinciales generales sobre la materia. 

Que, el numeral 4 . 1 )  del artículo 4º de la Ley Nº 28687 - Ley de Desarrollo y 

Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación 
de Servicios Básicos. respecto a las competencias del proceso de formalización, dispone 
que :  "Las municipalidades provinciales, en el ámbito de sus circunscripciones territoriales, 
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asumen de manera exclusiva y excluyente la competencia correspondiente a la 
formalización de la propiedad informal hasta la inscripción de los títulos de propiedad; en 
concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 .4  del artículo 73 y numeral 1 .4.3) del 
artículo 79º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, el artículo 9º de la Ley N° 28687 - Ley de Desarrollo y Complementaria de 
�'1-c;i'<Rt�.:1,¡,,0 ormalización de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos", 

l · · �J "'i tablece que los títulos de propiedad se entregarán de acuerdo a lo dispuesto en el 
¡ � "' ículo 20º, inciso 27) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en la que 

• A LOE & ga que es atribución del Alcalde otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ámbito 
.S-a a(\'<' • e su jurisdicción y competencia. 

� Que, el artículo 86º del Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, referido a 
\ \"Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados por Posesiones 
¡,,;"'"",.,,

1 

nformales, Centros Urbanos Informales y Urbanizaciones Populares", aprobado con 
., t�..tt, °<.  ecreto Supremo Nº 006-2006-VIVIENDA, dispone textualmente sobre la inspección , lo �-.,')�. uiente: "Cuando el informe sea favorable, se realizará la inspección del lote en la que 

;E;;Nc1A ¡ identificará a los titulares de la pretensión y se verificará las condiciones en las cuales 
:.uNiciPAL · rcen la posesión, extendiéndose un acta en la que se indicará el lugar, fecha, nombres 
:�7' .-�· éie los participantes, constatación de quienes vienen ejerciendo la ocupación pacífica y . pública del lote, la descripción y características de éste, así como se tomará la declaración 

de los propietarios o poseedores de los predios colindantes. Dicha acta será suscrita por 
el verificador designado por la entidad formalizadora y los intervinientes. Si durante la 
inspección se advierte que el titular de la pretensión no ocupa la integridad de lote, sino 

,L, solo una sección diferenciada del resto del área, se emitirá un informa técnico que precise \ la factibilidad de independizar dicha sección, un plano que grafique la independización , 
\ of�s��6 � con precisión de su área, medidas perimétricas, linderos y colindancias, entre otros 

· • JURiOlco (' • aspectos técnicos. En caso que el área del lote no tenga salida a vía pública, se emitirá ,;-·"" �Al un informe técnico que determine la viabilidad de la constitución de una servidumbre de 
paso y los planos que la grafique. De ser el caso, la Resolución de Declaración de 

.--<�f,1)\�?�. Propiedad establecerá la constitución de una servidumbre legal de paso a favor del predio 
. �/;;>----.. ); t.\. materia del procedimiento de declaración de propiedad, de conformidad a lo establecido 
. ·- I . . .  ·  

;i'/( �El!'.1:1 .,;.: . ¡'f'..)¡en el artículo 1051 º del Código Civil. 
\\ , \  (, i  ' I X ,  t: J  

'  �--- _.,,;\/1 Que , la Ley N° 307 1 1  - Ley que establece medidas complementarias para la promoción 
· u c:!2.S> ·.·· del acceso a la propiedad formal, señala en su segunda disposición complementaria final, que : "Los predios individuales que forman parte de posesiones informales formalizadas, 
·::·�10�}1 que mantienen una condición reiterada de contingencias por causas imputables a los 

_.,./') lt�ti� º""�WºP_io� beneficiario� �erán transfer(dos_ ,ª l�s -�unicipalidades provincial�s _par�- que 
i5 ·,{;¡%�.:�\ �9iontinuen su procedimiento de formalización individual. En tales casos la adjudicación de 

· '\ su1:.,;,l;:: 1�_:;\",'!lt,s predios es onerosa, con excepción de los centros poblados. Las municipalidades 
�:\,un' 1:�:�'.:,'p�ovinciales. están au!orizadas para trasladar los �ostos que _les demande la tit�lación de 

§._an M ·' • .-: dichos predios, a aplicar los procesos de venta directa a quienes hayan acreditado los 
requisitos de Ley; a ejecutar la subasta pública o proceder a la inscripción como dominio 
privado municipal de dichos predios cuando sea aplicable . Mediante directivas emitidas 
por el COFOPRI se regula el tratamiento de todas las contingencias como mecanismos de 
cierre de su intervención. 

Que, de acuerdo a la Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 31056 - Ley 
que amp l ía los plazos de la Titulación de Terrenos Ocupados por Posesiones Informales 
y Dicta Medidas para la Formalización, textualmente menciona que: "Los procedimientos 
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ue, mediante Ordenanza Municipal Nº 007-2024-MPT, de fecha 1 9  de febrero del año 
C)  24, se aprueba los procedimientos de Formalización de Propiedad Informal de Predios 

LOE W banos en la provincia de Tocache . 
• 

Que, a través del Expediente Administrativo Nº9979-2025, de fecha 27 de junio del año 
2024, el señor BLADIMIR JUAN CRUZADO LÓPEZ, identificado con DNI Nº 45316541, 
solicita al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tocache - lng. Vidal Gonzáles 
Zavaleta, la adjudicación de su Título de Propiedad del predio ubicado en la Av. Ricardo 

�t"':-¡;;;...�1

11 ¡<' Palma, manzana 16, lote 001 del AA.HH. Chan Chan Sector 11, Distrito de Tocache, 
/ -�� c. rovincia de Tocache, Departamento de San Martín. 
•  --;'_.... )> 
•  G E R E N C I A  9 

_.· M u N 1 c 1 P �  ue, mediante Informe Nº 135-2025-MPT/SGPUyC, de fecha 21 de febrero del año 
"- · s;¡�� · 2025, el Arq. Willy Antoni Zavaleta Zavaleta - Sub Gerente de Planeamiento Urbano y 

· Catastro, concluye que la adjudicación de Título de Propiedad Ubicado en la Av. Ricardo 
Palma, manzana 16, lote 001 del AA.HH. Chan Chan Sector 11, Distrito de Tocache, ,.><�� •. ,1.,,,,_ · rovincia de Tocache, Departamento de San Martín - Partida Nº 11084991,  a favor del 

/ � ádministrado BLADIMIR JUAN CRUZADO LÓPEZ, identificado con DNI Nº 45316541 - 
l oHc,�\11 �O� TERO, según lo men�ionado en el . análisis si CUMPLE con la revisión técnica 
' �J�fs realizada por la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro. 

• ��n ,�,<r- 
Que, mediante Informe Legal Nº 358-2025/MPT-OGAJ, de fecha 22 de abril del año 

. 2025, el Director de la Oficina General de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad Provincial 
. -��:;�0t,o 1�;/}, de _ Tocache, emit� opinión declarando procedente la adjudicación del predio urbano 

J// \1t�\ ubicado en la Av. Ricardo Palma, manzana 16, lote 001 del AA.HH. Chan Chan Sector 
((;�( �:\1'.l;':'1')'�\11, Distrito de Tocache, Pr�v_incia de Tocache, Departamento de S'!n Ma�ín - �_artida Nº 
.\\ \.__ 7¡ /,. )11084991, a favor del a�mmtstra?o �LAOIMIR_J��N CRUZADO LOPEZ, identlñcado con 

· :  o,:� {\:.t"-0}/ DNI Nº 45316541, que tiene la siquiente descripción: 
·,cc,.·,f"'-'·''·. 

Por el Frente 
Por la Derecha 
Por la Izquierda 

Colinda con la Av. Ricardo Palma, mide 7 .73 ML. 
Colinda con el Jr. Reynaldo Arauja, mide 70 .00 ML. 
Colinda con la faja Marginal de la Quebrada lshichimi y con los 
lotes 002, 003, 004 y 005 en 23 tramos, mide con la Faja Marg ina l 
de la Quebrada lshichimi en el tramo 01 con 3 .63 ML, en el tramo 
02 con 5.00 ML, en el tramo 03 con 4.99 ML , en el tramo 04 con 
4.97 ML, en el tramo 05 con 2 . 12  ML, en el 06 con 2 .77 ML, en el 
tramo 07 con 4.96 ML, en el tramo 08 con 5.00 ML, en el tramo 
09 con 5.00 ML, en el tramo 10 con 4.99 ML, en el tramo 1 1  con 

4.99 ML , en el tramo 12  con 4.93 ML, en el tramo 1 3  con 4 .40 ML , 
en el tramo 14 con 4.97 ML , en el tramo 1 5  con 4.76 ML, en el 
tramo 16  con 4.22 ML . en el tramo 17  con 4.94 ML , en el tramo 
18  con 4.83 ML, en el tramo 1 9  con 4.98 ML, en el tramo 20 con 
4.93 ML, y en el tramo 21 con 2.06 ML, con el Lote 002 en el 
tramo 22 con 23.82ML y con los Lotes 002, 003, 004 y 005 en el 
tramo 23 con 40.63 ML. 
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Por el Fondo Colinda con los Lotes 012 ,  0 1 1 ,  01 O, 009 y 008, mide 59.60 ML. 
Área 
Perímetro 

4165.54 M2 
295.22 ML 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20) de la Ley Nº 27972- 
Ley Orgánica de Municipalidades 

Nº MZYLOTE ÁREA PERÍMETRO 
Nº 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
PARTIDA 

1 
BLADIMIR JUAN CRUZADO 

45316541 MZ 16 - LOTE 001 4165.54 M2 295.22 ML 11084991 
LO PEZ . 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la adjudicación de un lote de terreno a favor del 
posesionario informal; favorecido con su Título de Propiedad, ubicado en la Av. Ricardo 
Palma, manzana 16, lote 001 del AA.HH. Chan Chan Sector 11, Distrito de Tocache, 

,,,_uv1Nc·,�1 rovincia de Tocache, Departamento de San Martín, esto a TITULO GRATUITO; de 
.l'' .�4. 

0 .  nformidad al numeral 7.1 del artículo 7° y la Disposición Complementaria Transitoria de 
� -�i·· � ey Nº 31056 - Ley que amplía los Plazos de la Titulación de Terrenos Ocupados por 
·:. ����i,�' Informales y dicta medidas para la Formalización; que a continuación se 

. ::(}0J�})(ÁRTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución al interesado, en el modo y 
-�'/ \_\forma de Ley . 

. :., f S\"·,,¡.·¡ \\<\ , ) ,-- ) 
·,\ � \ ' �\:;�; .. .;; . * ,} 

'' \ / l Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
5��-,z:v/· 


